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RESOLUCION DEL RECTORADO N', 12025..

poR LA cuAL sE DEcIARA DESTERTo u ucltaclóru DE MENoR cue¡vrín NActoNAL N"
Ls/2ozs - Rerecclóru DE LocALEs DE LA uNvEs -,tD 473.484, TLEVADA A cABo poR LA

uNtvERstDAD NActoNAL DE vtttARRtcA ort espínru sANTo EN Er EJERcrcro FrscAL 202s.--

V¡llarr¡ca, lode nov¡embre de 2025

VISTO: La Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 15/2025 - Refacción de Locales de la

UNVES - lD 473.484, llevada a cabo por la Universidad Nacional de Villarrica del
Espír¡tu Santo, prevista en el Programa Anual de Contrataciones y cuyo ¡n¡c¡o

fuera comunicado a Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas.-----------

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de ofertas de fecha 23 de octubre de 2025,
correspond¡ente a la Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional N" 15/2025
Refacción de Locales de la UNVES - lD 473.484, han presentado oferta los

oferentes: SERVIO TULIO GAMARRA ARANDA (RUC 2492037-1) y CRISTIAN

RAMON MARTTNEZ FE RNAN DEZ IRUC 2142222-21

Que, realizadas las presentaciones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumpl¡m¡ento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los sobres
de oferta y a la ver¡f¡cación preliminar y meramente cuant¡tat¡va de las

documentac¡ones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 1.251/2025 y Resolución del
Rectorado N" 2.040/2025, fue conformado el Comité de Evaluación el cual tiene
a su cargo evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las

empresas oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y

económicos de acuerdo a lo que establece la Ley TOZL/zz de Sum¡n¡stro y

Contratac¡ones Públicas y el Decreto Reglamentatio N" 2264/24

Que, el Comité de Evaluac¡ón en base a las consideraciones expuestas en su

lnforme de Evaluación de fecha de 04 de noviembre de 2025, correspondiente a

la L¡citación de Menor Cuantía Nacional N'15/2025 - Refacción de Locales de la

UNVES - lD 473.484, recomienda:

. DECLARAR DESIERTO los Lotes 7 y 2 de lo Licitoción de Menor Cuontío Nocionol
N" 15/2025 - Refocción de Locoles de lo UNVES - lD 473.484, por no contor con
ninguno oferto de conformidod o lo estoblec¡do en el Artículo 56 de lo Ley

7021/22 que estoblece: "Decloroción des¡ertd. El procedimiento de contratac¡ón
podrá ser declorodo desierto medionte resolución lundodo de lo móximo
outoridad de lo convoconte cuondo: b) Ninguno de los ofertos reúno los

cond¡ciones exigidos en las boses de lo convocotorio o se opdrtoro
sustonc¡olmente de ellos"

Que, se tiene como base lo establec¡do en la Ley ToZf/2z de Suministro y
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N'
2264/24.-----------

POR TANTO, en base a las consideraciones que an I RECTOR de lan

Unive ad Nac¡on I de V¡l trl a el to, e us d us atribuciones.-
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RESOLUCION DEL RECTORADO N",TTJ12025.-

POR TA CUAL SE DECLARA DESIERTO LA TICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL N'
1Sl2O25 - REFACCTÓN DE LOCALES DE LA UNVES - tO 473.484, IEVAOA A CABO pOR LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPíRITU SANTO EN Et EJERCICIO FISCAL 2025..-.

RESUELVE:

Art. 1' Declarar desierto los Lotes 1y 2 de la Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal N'15/2025
- Refacción de Locales de la UNVES - lD 473,484, por no contar con ninguna oferta de

conformidad a lo establecido en el ArtÍculo 56 de la ley 7O2l/22 que establece:
"Decloroción des¡efto. El procedimiento de controtoción podrá ser declorado desierto
medionte resolución fundoda de lo máxima outor¡dod de la convoconte cuando: b)

Ninguno de los ofertos reúno los condiciones ex¡gidos en las boses de lo convocotorio o se

oportoro sustonc¡olmente de ellos".-

Art.2' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.--------
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